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Presente.- 

De mi consideración: 

Dr. MARIO CASTRO LARREA, fbagesda en Libre ejercicio de la 

profesión, y coma  Fatrocins de la Compañía Limitada 

y Lacas, DILUIDA CIA. 
   

  

"Distribuidora Lubrican 

LTEA. "o comedidamente di004 

    

  

Por medio del presente, me peraito poner en su conacimiento, 

de Participaciones realizada en la Compañila, según 

1 Coplas fotostáticas simples due adjunto, para       

   

    

  

EXPEDIENTE RNo.(50B2372Z 

Piro la se sirva dar a la presente 

    

DR. M CASTRO L, 
MAT, 1431 C A.Q1 
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NOTARIA 
r QUINTA, e 

2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciusac de San Francisco de 

7 5 OTORGADA POR: Ino.  HUBC Quito, Cspital de la República del 

- 6 GILBERTO AGUILA ARGUELLO y Ecuador; hoy día martes veinte 

, MARÍA DEL ROCÍO AGUILA (20) de mayo de mil novecientos 

8 ALTAMIRANO noventa y siete; ante mi DOCTOR 

9 A FAVOR DEs+ Ec. EDGAR EDUAR- EDGAR PATRICIO TERÁN, Notario 

10 DO; Dra. NELLY SUSANA ASGUILA Quinto de este Cantón comparecen a 

41 ARGUELLO: y, SANDRA PADLA la celebración de la presente es- 

, 12 S5UILA GALLARDO critura públi gor una parte, 

" 13 CUANTIA: 3,.500.000,00 los señores Ingeniero HUGO GILBER- 

: 44 Dio £,. TO AGUILA ARGUELLOD y MARÍA DEL 

- 15 M. E. Lo ROCÍO AGUILA ALTAMIRANO, soltera, 

16 además comperecen la cónyuge del 

47 Y o primero, señora PIEDAD ALTAMIRANO: 
  

  

4, + 

18 LS / Yy Por otra, el señor Economista 

EDGAR EDUARDO, casado y Doctora 
  

  

19 

20 // / NELLY SUSANA AGUILA ARGUELLO, 

Jessi; y, SANDRA PADLA AGUILA GALLARDO, so ltera.- Los compsrecientes 
  

D 

For de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

f Mayores de edad, legalmente capaces pera contratar y contraer oblinacio- 
  

  

  

  

24: nea, a ouieness de conocerlas, doy Te; Y me solicitan gue eleve 4 

7 95 escritura pública la minuta que me press! htañ, cuyo tenor literal y que 

26 

27 
    
  

  
  

28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

uy
 

  

  

  

  

  

los señores Economistas Edger Eduardo, casado y doctora Nelly Susana 
  

  

calidad de cesionarios.- Todos los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito.  SEGUNDA:- 
  

pa
 a ú 3 yu LL
 

«B
 
.
 

2 o ue]
 ue mn Du
 

a e
 

4d
 

ut
 

a
 —
 

m fi
 

a ut
 

a cl
 

ts
 

E
 0)
 

TT
 

ANTECEDENTES.— La compañía "Distribui 
  

Cia LTDA" se constituvó por escritura otorgada ante el Notario Décimo 
  

Séptima del Cantón, doctor We 
  

, : A A A daa oa 
aovecientos noventa Y mo, inscrita legalmente en el Reoistro Mercantil 
  

ago 5 : a! E a 43 AA db = del Cantón Suito, con un capital social de seis millones de sucres, 
  

  

  

dividido en sels mia hallándose integramen— 

ste suscrico y Gagado corresponde el ochenta por ciento del mismo a los 
  

Ly
 

  

  

     
  

    
  

escritura como documento habilitante, los socios Hugo Gilberto águila 
  

aello y María del Rocio Squila Altamirano, acuerdan realizar la 
  

cesica de 
  

      

onomista 
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QUINTA." 3, Nelly Susana Aguila Arguello la totalidad de sus participaciones 
a 4 

2 sociales en la compañía, equivalente al veinte por "siento, de la misma) 

3g| con lo cual el capital de la compañía estaría integrado Mu TE Honiente 

q| Manera: Economista Edgar Eduardo Aquila Arguello, el: cincuenta por. 

5 ciento de la participaciones sociales; señorita Sandra Paola Águila 

6 Gallardo, el treinta por ciento de las participaciones sociales; y, 

7 doctora Nelly Susana Aguila Arguello,” el veinte, por ciento de las. 

8 participaciones sociales.- CUARTA:= VALOR DE LAS CESIOMES REALIZADAS.- 

o las cesiones realizadas se efectúan por el valor nominal de las 

10 participaciones sociales.- QUINTA:- RENUNCIA DE DERECHO PREFERENCIAL. 

1 Del acta que se agrega, se infiere la renuncia de los socios de DILUCA 

12 CIA. LTDA. a hacerse acreedores de la Cesión ofrecida y de la libertad: 

13 en que quedan en ceder sus partipaciones a la persona que desees 

44 recibirlas.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

15 de estilo para la plena validez de este instrumento público. - Firmado)». 

e 16 Doctor Gilberto Saltos Aguila, matrícula Profesional del Colegio de 

17 Abogados de Quito número mil cuatrocientos tres",- Hasta aquí la minuta 

18 que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal.- Para 

40 la celebración de la presente escritura pública, se observaron los 

prateptos legales; y leída que les fue a los comparecientes, por mi el- 

/Potario, aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes y, para 

/ fonstancia, fi fhap-Enpmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. h + 

== 
Em HE orararo reia ARSUELLO 0 1097 $47-2 
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Se otorgó, ante mí y en fe de 

ello confiero esta SC COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento .-— 

   
Quito 

SAZÓN, - Con costa Tfocha tome nota al maraen de la escritura v 

matriz de CONSTITUCIÓN (DE CONFARTA "DISTRIBUIDORA —DE 

LUBRICANTES Y LACDAS DILUCA Clas. LTOG.. celebrada en esta » 

Notaria de fecha 0% de agosto de (19%: de la escritura de 

CESIÓN DE: FARTICIFACIÓNES,. —otorgada por HUGO. GILBERTO 

AGUILA ARGUELLO Y MáÁRIA. DEL ROCIOÓ AGUILA, a favor de EDGAR 

EDUARDO. NELLY ABUTLA Y SANDRA AGUILA GALLARDO, celebrada 

ante el Notario Guinto Doctor Edaar Fatricio Terán de fecha 

¿ó de mavo de 1997.- Quito as veinte y cuatro de julio de 

mil novecientos noventa Y siete. 
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DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS 

Dirección: Ciudadela Pleywood Km. 9% Panamericana Sur 

Teléfonos: 670969 - 673601 - 677232 - 677231 . Fax 673501 ¿Qlito-Ecuador 
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CIA. LTDA. 

Í . 

ACTA DE LA SESION DE LOS SOCIOS "DE LA COMPAÑIA -DFEUVCA 

En Quito, a los 20 días del mes de mayo de 1997, se reúnen en el 

local de la Compañía Panamericana sur Km 9 1/2 Cdla. Plywood, a 

las quince hora, los señores Ing. Hugo Aguila, en calidad de Pre 

sidente y socio de la Compañía, la señorita Rocio Aguila Altami- 

rano en calidad de socio y el Eco. Edgar Aguila en calidad de so 

eto y Gerente de la Compañta. Se instala la sesión con acta an- 

terior aprobada. 

El señor Ing. Hugo Aguila Arguello indica que pone en venta el - 

total de sus participaciones, que constituyen el cuarenta por. - 

ciento del capital social de la Compañía. 

La señorita Rocio Aguila Altamirano, en calidad de socio, vende 

el veinte por ciento. 

El Eco. Edgar Aguila Arguello, señala que está en capacidad de - 

comprar el diez por ciento de las participaciones ofrecidas por- 

venta por el Ing. Hugo Aguila y que las restantes participacio - 

nes serta adquiridas por la Dra. Nelly Susana Aguila Arguello y 

la señorita Paola Aguila IA CNA las quince horas y treinta 

minutos se termina la sesión. l 

A * AS 

PRESIDENTE 

Ñ   

    dgar Ag 
GERENTE



  

ES 

(> 
REGISTRO MERCANTIL o 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 751, del REGISTRO MERCANTIL de quince de abril de mil 

novecientos noventa y dos a fs 1161 vta., tomo 123, 
correspondiente a la constitución de la Compañia DISTRIBUIDORA 
DE LUBRICANTES Y  LACAS DILUCA COMPAÑIA LIMITADA. de la 
presente cesión de participaciones  .- Quito, a siete de 
agosto de mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR. - 
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DR. JAIME AILLON ALBAN | o 

Dr. Jaime: 
: La Guo - Couador 
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CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA 

Distribuidora de Lubricantes y 

Lacas, DILUCA CIA LTDA, 

OTORGADA POR: 

Ing. HUGO GILBERTO AGUILA ARGUELLO, MARÍA PEL ROCÍO AGUILA : - 

ALTAMIRANO, Eco. EDGAR EDUARDO w Dra. NELLY SUSANA AGUILA ARGUELLO; 

y, SANDRA PADLA AGUILA GALLARDO 

CUANTIA: INDETERMINADA o 

M. Co bt. 7 

.. 
fepública del 7 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 1 

Ecuador; hoy día mércoles veintiséis (26) de mayo de mil novecientos 

noventa y nueva; ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, Notario Público 

Cuarto de este Cantón; comparecen a la celebración de la presente escri- 

tura pública, por tna parte por sus preplos y personales derechos, 105 

señores Ingeniero HUGO. GILBERTO AGUILA ARGUELLO y. su cónyuge: señora 

: . “2.4 : s Ls z z . ¿ 
Piedad Altamirano, para dar su consentimiento, señorita MARÍA DEL. ROCÍO 

AGUILA ALTAMIRANO, solteraz y, por otra, por sus propios y persómales A 
a 
  

derechos, el señor Economista EDGAR EDUARDO, casado, Doctora MELLY 

eq1 ay? 
pon Pino 

 



SUSANA AGUILA ARGUELLO, casada; Yy SANDRA PADLA AGUILA GALLARDO, 

soltera.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilia- 

dos en este Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles, 

doy Tez y me solicitan que sieva a escritura pública la minuta que me , 

presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe sa continuación es el 

siguiente: "SEÑOR "NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas de 

la Notaria a su Cargo, sirvase insertar una de Rectificación y 

Ampliación de Cesión de Participaciones de conformidad con las 

sipuiente cláóusulasi-= PRIMERA: —COMPARECIENTES .— Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte, por sus proplos 

y personales derechos y como CEDENTES los señores Ingeniera HUGO 

GILBERTO ASUILA ARGUELLO, casado y MARÍA DEL rocío AGUILA ALTAMIRANO, 

U soltera, por sus propios derechos, y, por otr por sus propios y 

personales derechos, los señores Economista EDGAR EDUARDO AGUILA 

ARGUELLO, casado y doctora NELLY SUSANA AGUILA ARGUELLO, casada; y, la 

señorita B5ANDRÁ PAOLA ASUILA GALLARDO, soltera, en calidad de 

CESIONARIOS.- Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— La 

compañia "Distribuidora de Lubricantes y lacas, DILUCA CIA LTDA" se 

constituyó por escritura otorgada ante el Hotario Décimo Séptimo del 

-9 de agosto de mil movecientos ñ Cantón; Doctor Melson Galarza Pez el cin 

noventa y uno, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón 

Guito, con un capital social de seis millones de sucres, dividido en 

seis mil perticipaciones--de un- mil siucres” cada una; capital que 

hs
 hallándose integramente siiscrito y pagado corresponde cuarenta por 

ciento al socio señor Inoeniero Huso fSilbertp Aguila Arguello, que 

representa a dos mil cuatrocientas-* - participaciones; al señor Edgar 

A ad



  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

Aguila Arquella, el otro cuarenta por ciento, que representa a dos mil 

ivatrocientos participaciones; y, el veinte por ciento restante a la 

socia Marta del Rocío Aguila Altamirano, que representa a un doscientas 

participaciones; b) Mediante escritura pública celebrada el veinte de 

mayo de aíl rmvecientos noventa y siete, ante el Notario Quinto del - 

1 cantón Quito, (e Ce D Dí bró la escritura pública de Cesión de 

perticipaciones entra los sefores Ingeniero Hugo Gilberto guila 

Arquello y Maria del Rocio Aguila Arguello, como Cedentes; y, 21 señor 

Economista Edgar Eduardo Aguila Arguello y Doctora Nelly Susana Águila Bl]
 

Arguello, como Cecionarios, má seño dicha escritura por un error ñ di
 

involuntario se omite tina serie de formalidades que imposibilitan su 

legal eficacia, razón por la cual tienen a bien proceder a suscribir la 

presente escritura de Rectificación y Ampliación de Cesión de 

Participsciones cio La Junta General de Socios, celebrada el siete de 

/ 

mayo de mil novecientos noventa y siste de la Compañía "Distribuidora 

de Lubricantes y Lacas, D u
i
 LUCA CIA LTDA", resolvió la Rectificación y 

fmpliación del ñcta de veinte de mayo de m3) novecientos noventa y siete 

y Escritura de Cesión de Participaciones celebrada el veinte de mayo de 

mil novecientos noventa y siete ante D l hotario Quinto del Cantón Doctor 

Edgar Patricia Terán. TERCERA: RECTIFICACIÓN Y AMPLIACION DE LA £ESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con e y e sea de sc da 

Junta Genzral de Socios de la Compañía "Distribuidora de lubricantes y 

Lacañy DILUCA C14 LTDA" que se agrega a la presente escritura Como 

dorimento habilitante, se procede a rectivicar y ampliar la referida 

escritura, de la siguiente formas     UNO.- 

Acta D a
 

a 

e ib
 

dd
 Sesla los Socios de la Compañía celebrada el día veinte de 
    
    

Dore 

mavo de mil novecientos noventa y siete y de la Escritura de Cesión de 
  

  

Participaciones celebrada el 
Cr "A 7% 

 



v ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Doctor Edgar Patricio Terán, 
A 

an los siguientes términos: a.) El señor Ingeniero HUGO BILBERTO AGUILA 

ARGUELLO, manifiesta su voluntad de vender y transferir la totalidad de 

sus participaciones que es titular en el Capital Social de la Compañia I pl 

  

DILUCA C1á LTDA", esto es, del 

  

“Distribuidora de Lubricantes 

cuarenta por ciento, por lo pone a conseñso y consideración de la 

Junta. Por os parte el setor Economista EDGAR ENUARDO AGUILA ARGUELLO 

manifiesta estar interesado en adquirir el veinticinco por ciento de las 

> 
participaciones del socio señor Ingeniero HUGO GILBERTO AGUILA ARBUELLOy 

por lo que el señor Huso Gilberto ouila Arguello, tiene a bien 

transferir Seiscientas Participaciones de Un mil Sucres Casa Una a favor 

del señor Economista Edgar Edvardo Aguila árouello, equivalente el diez 

por ciento del Capital Social que le corresponde en la Compañíia.- El 

quince por ciento restante de sus participaciones, «queda a libre 

disposición y se pone a consideración de los socios, por no existir 

interés de los socios por la compra de participaciones, el señor Hugo 

Giiberto Aguila Arguello vende y fransfiere dichas participaciones a la 

eeforita SANDRA PADLA ABULILA GALLARDO, esto esy las Mil ochocientes 

   
participaciones, de un mil osucres a una, equivalente al treinta por 

ciento, del capital social de la compefris "Distribuidora de Lubricantes 

y Lacas, DILUCA CIA. LTDA.".- El setor Hugo Gilberto Aguila Árouello, 

declara expresamente que no tiene nada que reclamar en el futuro por la 

trensterencia de la totalidad de sus participaciones a los Cesjonarios 

oa la Compañia.- b.) De igual forma la señora María del Rocio Águila 

Altamirano, manifiesta sy voluntad de vender la totalidad de sus 

  

que es el veinte por ciento que le corresponde en el 

Capital Social de la Compaftis "Distribuidora de Lubricantes y lacas 

DILUCA DIA. LTDA.", 

  

interás de los socios de comprar las



   
NOTARIA 

CUARTA 

  

   

  

participaciones; La señora María del Rocío Aquiigipitamirano vende y 

transfiere- a -favor_de- la Doctora Nelly Susanalfáquila Árguello .la 

totalidad de sus participaciones, esto. es mil doscientas 

participaciones de ua mil sucres cada una. Por lo tanto, el Capital de la Compañia 

“Distribuidora de Lubricantes y lacas, DILUCA CÍA, LTDA.*, queda de la siguiente manera: 

Sucios CAPITAL DESPUES No. PARTICIPACIONES A 

DE TRANSFERENCIA 

Ec. EDGAR AGUILA ARGUELLO 3 000,000 2000 30 

SANDRA PADLA AGUILA GALLARDO 1"800.0609 1,600 GO 

Bra, NELLY SUSANA AGUILA ARGUELLO 1" 200.090 1.200 ay 

TOTAL 6' 000.000 e 6, 000 i 100 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAG0.- El señor Economista Edgar Eduardo 

£auila Arguello, paga al señor Ingeniero Hugo Gilberto Aguila Arguello, 

la cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES de contado en dinero en efectivo 

y en moneda de curso legal, por las Seiscientas Participaciones de ln 

mil sucres cada una, que recibe a su entera satisfacción.- La señorita 

Sandra Paola Aquila Gallardo paga al señor Huoo Gilberto Aquila 

Arguello, la cantidad de ln millon Ochocientos Mil Sucres, al contado 

en dinero en efectivo y en monada de curso legal, por las Mil 

ochnocientas participaciones ds un mil sucres cada una, que recibe a su 

favor. El señor Hugo filberto Ánuila Arguello declara haberlo recibido 

a su entera satisfacción=.- La Doctora Nelly Susana Áquila Arguello, paga 

a lla señiora María del Rocio Aquila Altamirano, la cantidad de Un Millón 

doscientos mid sucres, por las un mil doscientas participaciones que 

recibe a <u favor, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal. La 

a 
señora María dei Rocío £quila Altamirano, deciara haberío recibido a su 

A entera satisfacción.- QUINTA:- GASTODS.- Los gastos que demande la Y 
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presente escritura hesta su inscripción en el Registro Mercantil, 

correrán por cuenta del cesionario.- SEXTA:- ACEPTACION.— Los 

contratantes por sus propios y personales derechos aceptan el presente 

contrata en todas sus partes y se deberá sentar razón correspondiente 

al margen de la escritura de constitución de la Compañía y en Registro 

Mercantil.— Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

iñ
 

ee
 

de estilo, para la perfecta “validez de este tipo de contratos.- 

Firmado).- Doctor Mario Castro Larrea, matricula Profesional del Lu isgio 

de Abogados de Quito número cuatro mil cuatrocientos treinta y una" 

Hasta aqui la minuta que queda sievada a escritura pública, con toda su 

valor legal. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron los precesrtos legales; y leída gue les vue a los compare- 

cientes, por mi el Notario, aquélios se ratifican en todas” Y cada úna 

de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en Unidad de acto, de 

todo lo cual, doy fe. 

  

lag. HUGO eo AGUILA ARGUELLO 

E... "30393443 -2.     
LGAR EDUARDO AGUILA ARSGUELLO Dra MECEYSOSANA AGUILA ARGUELLO 

E.l. O502352/4-5S. E... 0302187806 

Sandraddaste 
SAN BERCFADLA AGUILA GALLARDO : E... c0172/25/780-8.



     

  

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA Distribuidora de 

Lubricantes y Lacas, DILUCA CIA LTDA". + 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y nieve, siendo las 18500 =n la oficina de 

la Eompañiils "Distribuidora de Lubricantes y lacas, DILUCA C1A 

    1TDA”, ubicada en la Ciudadela Plyeood, Em Y 1/2, Panamericana 

Sur, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, se mealiza 

la presente Junta General de Socios con da concurrencia de los 

SamoOres: 

1. ingeniero HUSO SILEERTO AGUILA ARGUELLO, por sus propios y 

personales derechos y Ono propietario de dos mil 

cuatrocientazs pertici lo Ssucres cada Unas pacionez, de ln Pai 

equivalente al arventa por ciento del Capital Social 

yA Economista EDGAR EDUARDO AGUILA ARGUELLO por sus propios 

y personales derechos Y como propietario de das mil 

cuatrocientas participaciones de in mil sucres cada una, 

squivalente al cuarenta por ciento del La 21 

a. HARIA DEL ROCIO AGUILAR ALTAMIRA ANO, (por sus proplos y 

personales derechos y como propiset aria de un mil doscientas 

participaciones, de Un Mil Sucres 1 

veinte por ciento del Capital 
unas equivalente a 

  

Encontrandose por lo tanto el ciento por ciento del capi 
   suscrita y pagado de la COMPAÑIA "Distribuidora de Lubrican 

y Lacas, DILUCA CIA LTDA", los socios erceptan la celebración de 
la presente Junta General, de acuerdo al artículo 2200 de la Ley 

de Compañias ara conocer Y resolver los siouilentes puntos: , z = 

    

l. Rectificación y Ampliación del Acta de 20 de de mil 

novecientos noventa y slete y Escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el 206 de mayo de mil novecientos 

noventa y och0, ante el Motario Quinto del Cantón Doctor 

PA Aprobación del acta. 

La presente Junta es presidida por la señor Ino, HUGO AGUILA 

ARGUELLO y acta como Secretario el señor Economista Edgar águila 

Arguello. 

os Socios 

w de la 
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, ectificación y fmpliación del Acta de Sesión de 

Compañia celebrada el día 26 de mayo de 
de Cesión d o . 

BS
 

5
 

ua
 

ri
 Ú 

. 
qa

 

e
S
 

A 

Escritura de Cesión de Participaciones celebrada 20 de mayo 

de mil novecientos noventa Y Oc, ante el Moteriío Quinto del 

Cantón Doctor Edgar Patricio Terán, en los siguientes términos: 

As £l señor ingeniero HUGO SILEERTO AGUILA ARGUELLO, manifiesta 

zu voluntad de vender y transferir la totalidad de sus 

pserticipaciones que es titular en el Capitel Social de la 

Compañía "Distribuidora de Lubricantes y Lacas, DILUCA CIA LTDA", 

esto es, del 40%, por lo pone e conseñso y consideración de la 

Junta.



Por su parte el señor Economista EDGAR EDUARDO ASUILA ARGUELLO, 

manifiesta estar interesado Sm addauirir  =1l Zu de las 

participaciones del socio señor Ingeniero HUGO GILEERTO AGUILA 

ARGUELLO:, por lo que el señor Hugo Gilberto fquila árquello, 

tiene a bien transferir Seiscientas Farticipaciones de Un mil 

Sucres Casa una a favor del señor Economista Edgar Edusrdo áqtila 

Arguello, equivalente al 10% del Capital Socia que le 

corresponde en la Compañía 

El Economista Edgar Eduar pana al señor 

inoeniero Hugo Gilberto a cantidad de 

SEISCIENTOS MIL SUSERES de efectivo v en 

moneda de curso legal, por 1 ipaciones de un 

mil sucres cada una, 0462 recli facción,    restante de sus partir ibre disposición 

one ss consideración de loz socios, por M0 Ex 

cioacionez, 

    
   

   

  

    

    Araneli Y T 

señorita PADLA 5 

tas par 125 y il 

OA, Sn E 

orita Sandra Paola Aguila Gallardo paga al señor Hess 3 

pea fouilla Arguello, le cantidad de Un miilon Ochocientos 

al contado en dinero en efectivo y en moneda de : 

Mil ocñacienteas participacions de un mil sucres 

cibe a su Tavori 2l setior Hugo Bilberto fÁnuila 

naberio recibido su tistacción. 
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¿OE D. ei Canital Za. For io. t. 

Lubricantes y Lacas, DILUCA CIA LTDA", 

dy
 

508 105 CAPITAL DESPUES 

TE TRANSFERENCIA 

  

EDGAR AGUILA ARGUELLO 4 "000.000 0 

SANDRA ABUILA SALLARDO 1'5800,000 30 

NELLY SUSANA AGUILA ARGUELLO — 1'200,000 El 
  

OTAL 6' 000.000 500 100 —+
4 

Por unsnimidad de socios, la presente acta de Junta General, rectifica el acta 

de 20 de mayo de 1997, la misma oue servirá para la rectificación de la 

escritura de Lesión de Parti iones celebrada el 20 de mavo de mil 

o 

2iatir phingún DÍPo asunto que tratar en la presente Junta 

liniversal de Socios se concede un receso de 15 minutos 

  

sdactar la presente Ácta,. 

  

a seslón el señor sen 

prueba por unanimida 1 i 3. - 

de acto, levantándose la presente 

  

        
¿EDUARDO AGUILA ARBUELLO, 

SECRETARID- SOCIO 

v en Te de ello. 

  

dame Te 

de mid 

  

en 2 Y*E1nTiccohHo de      
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> Dr Jaime Alññión Albán - OuUITe 

Gulio - "“usdor -



    

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 
QUITO.- Con esta fecha tome nota al margen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y LACAS, DILUCA COMPAÑIA LIMITADA"; celebrada en 
esta Notaría el cinco de agosto de mil novecientos noventa y 

uno, de la escritura pública de RECTIFICACIÓN Y AMPLIACION DE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada ante el Notario Dr. 
Jaime Áillon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, de fecha 

veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Quito 

a, si taria Julio de mil novecientos noventa nueve . 
Notaria 1/12 . 

      OÉARIO DE QUITO 
  

Dr. Remigio Peveda Y. 
Quito - Ecuador 
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“DR. RAUL 107 SEDÁTRO 
REGISTRADOR MERCANT - 

Qs CANTON +


